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«ACTA NOTARIAL DE JUNTA GENERAL» 

NÚMERO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO. ----------  

En MADRID, mi residencia, a nueve de abril de 

dos mil veintiséis. -------------------------------  

Ante mí, IGNACIO PAZ-ARES RODRIGUEZ, Notario de 

esta Capital y del Ilustre Colegio de Madrid. -----  

================COMPARECE ================ 

DON ALFONSO CÁRCAMO GIL, mayor de edad, de 

nacionalidad española, casado, abogado, con 

domicilio a estos efectos en 28010 Madrid, calle 

Almagro, 16-18, y con D.N.I/N.I.F. 02913382-H, en 

vigor. --------------------------------------------  

================INTERVIENE================ 

En nombre y representación de la mercantil 

PALATINO RESIDENCIAL S.A. (la “Sociedad”), 

domiciliada en Conde de Peñalver, número 45, 6ª 

planta Madrid. ------------------------------------   

Constituida por tiempo indefinido en virtud de 

escritura autorizada por el Notario de Madrid D. 

Ignacio Paz-Ares Rodríguez, el día 5 de septiembre 
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de 2.023, número 3.500 de orden de su protocolo. --  

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, 

Hoja M-801924 Tomo 45598 Folio 120, inscripción 1ª.- 

Tiene NIF número A56362098. -------------------  

Yo, el Notario, he realizado, en la página web 

www.notariado.org, la consulta correspondiente a la 

vigencia del NIF anteriormente indicado, sin que se 

haya obtenido un resultado negativo. --------------  

Manifiesta el compareciente que el objeto social 

de la representada entidad, es el que actualmente 

publica el Registro Mercantil sin que tenga 

conocimiento de que el mismo haya sido sustituido o 

modificado a la fecha de este otorgamiento. A mayor 

abundamiento he realizado yo, el Notario, la 

oportuna visita al sitio web www.registradores.org 

del Registro Mercantil, efectuando la consulta 

correspondiente con la oportuna impresión en papel 

que queda incorporada junto a esta matriz. --------  

Su representación y facultades para el presente 

otorgamiento resultan de su cargo de secretario no 

miembro del Consejo de Administración de su 

representada sociedad, cargo para el que fue 

nombrado por acuerdo de dicho Consejo de fecha 22 de 

noviembre de 2.023, elevado a público en virtud de 
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escritura autorizada por el Notario de Madrid D. 

Ignacio Paz-Ares Rodríguez de igual fecha y número 

4.376 de orden de su protocolo, causando la 

inscripción 2ª. -----------------------------------  

Manifiesta el compareciente que sus facultades 

representacionales, continúan vigentes en todas sus 

partes y efectos, y que no ha variado la capacidad, 

domicilio y objeto social de su representada. -----  

En cumplimiento del mandato establecido en el 

artículo 98.1 de la Ley 24/2001 y con los efectos 

previstos en su párrafo 2º, hago constar que 

considero y califico al señor compareciente como 

suficientemente legitimado para otorgar esta 

escritura por resultar a mi juicio, de la escritura, 

antes reseñada que ostenta representación bastante 

para otorgar la presente escritura, en los términos 

y condiciones estipulados en la misma. ------------  

Titularidad Real. - En relación con la Ley 

10/2010, de 28 de abril, de Prevención del Blanqueo 

de Capitales y de la Financiación del Terrorismo, y 
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el Reglamento que la desarrolla aprobado por RD 

304/2014 de 5 de mayo, el señor compareciente 

manifiesta que ha sido declarada en Acta autorizada 

por el Notario de Madrid, Don Ignacio Paz-Ares 

Rodriguez, en fecha 21 de febrero de 2024, con número 

641 de protocolo. ---------------------------------  

Verificada la Base de Datos del Titular real 

(“BDTR”), yo el Notario hago constar que el contenido 

de la misma que consta como manifestado NO coincide 

con la información que el compareciente me aporta, 

manifestado que la información correcta es la que 

resulta del acta reseñada. ------------------------  

Le juzgo, según interviene, con capacidad y 

legitimación necesaria para la presente acta, y al 

efecto, -------------------------------------------  

==================EXPONE================== 

I.- Capital social. Que, actualmente, el capital 

social escriturado e inscrito de "PALATINO 

RESIDENCIAL S.A.", íntegramente suscrito y 

totalmente desembolsado, es, según publica el 

Registro Mercantil, de DIECISIETE MILLONES 

DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL EUROS (17.219.000,00 €)   

acciones nominativas, de UN EURO (1,00 €) de valor 

nominal cada una de ellas, numeradas 
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correlativamente del 1 al 17.219.000, ambas 

inclusive, íntegramente suscritas y desembolsadas.  

II.- Junta General de Accionistas. ------------  

1. Convocatoria. Que, por acuerdo del Consejo de 

Administración de la Sociedad, en la forma y con la 

antelación prevista en la Ley y en los Estatutos 

Sociales, se acordó convocar a los señores 

accionistas a la reunión de la Junta General 

Ordinaria, para su celebración en primera 

convocatoria el día 9 de abril de 2026, a las 16.00 

horas, en las oficinas de “J&A Garrigues, S.L.P.”, 

en Plaza de Colón, 2, Madrid, y en el supuesto de 

que no pudiera celebrarse válidamente en primera 

convocatoria por no alcanzarse el quórum legalmente 

establecido, el día 10 de abril de 2026, en el mismo 

lugar y hora en segunda convocatoria, para tratar y 

deliberar sobre el siguiente Orden del día: -------   

I.- Puntos relativos a las Cuentas Anuales, la 

aplicación de resultados, la gestión social y la 

compensación de reservas negativas ----------------  
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Primero. - Examen y aprobación de las Cuentas 

Anuales individuales abreviadas y consolidadas y del 

Informe de Gestión consolidado de Palatino 

Residencial, S.A., correspondientes al ejercicio 

social cerrado a 31 de diciembre de 2025.  --------    

1.1.- Aprobación de las Cuentas anuales 

individuales abreviadas y consolidadas de Palatino 

Residencial, S.A., correspondientes al ejercicio 

social cerrado a 31 de diciembre de 2025. ---------  

1.2.- Aprobación del Informe de Gestión 

consolidado de Palatino Residencial, S.A., 

correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de 

diciembre de 2025. --------------------------------  

Segundo. - Examen y aprobación de la propuesta 

de aplicación de resultados correspondientes al 

ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2025. 

Tercero. - Compensación de la partida de Otras 

Reservas y Resultados Negativos de Ejercicios 

Anteriores, cuyo importe conjunto asciende a (-

1.019.090 €), contra la partida relativa a Prima de 

Emisión (positiva). -------------------------------  

 

Cuarto. - Aprobación de la gestión social del 

Consejo de Administración durante el ejercicio 
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social cerrado a 31 de diciembre de 2025. ---------  

II.- Puntos relativos a la distribución de prima 

de emisión. ---------------------------------------  

Quinto. - Aprobación de la distribución de prima 

de emisión por importe de 1.600.000 euros. --------   

Sexto. - Aprobación y delegación en el Consejo 

de Administración de la facultad de distribución de 

prima de emisión.  --------------------------------  

III.- Punto relativo al aumento de capital. ---  

Séptimo. - Aumento del capital social en un 

importe efectivo (valor nominal más prima de 

emisión) de 63.000.000 euros, mediante la emisión y 

puesta en circulación de nuevas acciones ordinarias 

de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, que se 

suscribirán y desembolsarán íntegramente mediante 

aportaciones dinerarias, con reconocimiento del 

derecho de suscripción preferente y previsión de 

suscripción incompleta. Delegación de facultades, 

incluyendo la facultad de determinar la prima de 

emisión de las nuevas acciones, sin que el precio de 
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emisión (valor nominal más prima de emisión) pueda 

ser inferior a 10 euros por acción. Corresponderá al 

Consejo de Administración determinar, en función del 

precio de emisión de las nuevas acciones, el importe 

nominal total del aumento del capital y el número de 

acciones ordinarias a emitir, que serán como máximo 

de 6.300.000 euros y de 6.300.000 acciones, 

respectivamente, teniendo en cuenta el precio mínimo 

de emisión. ---------------------------------------  

IV.- Punto Relativo a la ratificación y 

aprobación del otorgamiento de determinadas 

garantías reales de prenda por parte de la Sociedad 

a los efectos del artículo 160 f) de la Ley de 

Sociedades de Capital. ----------------------------  

Octavo. - Ratificación y aprobación del 

otorgamiento de determinadas garantías reales de 

prenda por parte de la Sociedad a los efectos del 

artículo 160 f) de la Ley de Sociedades de Capital. 

V.- Punto relativo a la reelección del Auditor 

para el ejercicio 2026. ---------------------------  

Noveno. - Reelección del Auditor de Cuentas de 

Palatino Residencial S.A. y de su grupo consolidado 

para el ejercicio 2026. ---------------------------  
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VI.- Punto relativo a la retribución de los 

Consejeros de la Sociedad. ------------------------  

Décimo.- Votación, con carácter consultivo, del 

Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros 

de Palatino Residencial, S.A., correspondiente al 

ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2025. 

VII.- Punto relativo a la delegación de 

facultades. ---------------------------------------  

Undécimo. - Delegación de facultades. ---------  

El señor compareciente me exhibe certificado de 

la sesión del Consejo de Administración de la 

Sociedad celebrado el día 4 de marzo de 2026, 

acordando la convocatoria de la Junta General 

Ordinaria de Accionistas y el Orden del día de la 

misma, expedido por el Secretario no consejero, el 

propio compareciente, con el visto bueno del 

Presidente, Don Jacobo Diaz García, ambos de dicho 

Consejo y cuyas firmas legitimo. Dicha certificación 

queda unida a esta matriz para insertar y documentar 

en sus copias y traslados. ------------------------  
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El citado Sr. Diaz García quedó nombrado 

Consejero, en virtud de las decisiones adoptadas por 

el entonces Accionista Único de la Sociedad de fecha 

de 22 de noviembre de 2.023 y designado Presidente 

del Consejo de Administración de la Sociedad por 

acuerdo de dicho Consejo de igual fecha, que fueron 

elevados a público en virtud de escritura autorizada 

por el Notario de Madrid D. Ignacio Paz-Ares 

Rodríguez de fecha 22 de noviembre de 2.023 y número 

4.376 de orden de su protocolo, causando la 

inscripción 2ª. -----------------------------------  

2. Publicidad de la convocatoria. Dicha 

convocatoria se ha publicado en la página web de la 

Sociedad www.palatinoresidencial.com, a través de 

anuncio de convocatoria insertado en la página web 

corporativa de la Sociedad, accesible en general y 

de forma gratuita y con posibilidad de descarga e 

impresión de lo insertado en ella, como compruebo 

accediendo a dicha página web desde mi ordenador 

sito en mi despacho notarial, incorporando a la 

presente una reproducción gráfica (pantallazo) de la 

publicación del referido anuncio que imprimo en un 

folio de papel común. -----------------------------  

A continuación, pincho con el ratón la opción 
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“CONVOCATORIA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS” y me 

aparece en pantalla el anuncio que imprimo en diez 

(10) folios de papel común, mecanografiados 

únicamente en su anverso, que incorporo a esta matriz 

y que contienen el texto de la convocatoria de la 

Junta General Ordinaria de Accionistas 2026 y del 

orden del día fijado para la misma. ---------------  

El compareciente manifiesta que el referido 

anuncio de la convocatoria ha sido publicado en fecha 

5 de marzo 2026.  ---------------------------------  

Manifiesta el señor compareciente, según 

interviene, que los Estatutos Sociales de "PALATINO 

RESIDENCIAL, S.A." no contradicen el sistema 

utilizado para la convocatoria de la proyectada 

Junta General Ordinaria. --------------------------  

3. Derecho de asistencia y de información. En 

dicha convocatoria se hizo constar el derecho de los 

accionistas a examinar en el domicilio social, a 

partir de la publicación de la convocatoria, los 

documentos que han de ser sometidos a la aprobación 



 

 

12 

 

de la Junta General. ------------------------------  

4. Solicitud de acta notarial. El Consejo de 

Administración, en su reunión celebrada el 4 de marzo 

de 2026, acordó requerir la presencia de Notario 

para que levante el Acta de la Junta General 

Ordinaria, según se refleja en la certificación que 

ha quedado unida a esta acta. ---------------------  

II.- Expuesto cuanto antecede, el señor compa-

reciente, en su condición de Secretario no consejero 

del Consejo de Administración de la representada 

entidad "PALATINO RESIDENCIAL, S.A.", de conformidad 

con todo lo expuesto, -----------------------------  

=================SOLICITA================= 

Que yo, el Notario, asista a dicha reunión de 

Junta General Ordinaria en primera y, en su caso, en 

segunda convocatoria y levante ACTA NOTARIAL de la 

misma. --------------------------------------------  

Yo, el Notario, previo examen de la documenta-

ción exhibida, y tras considerar que la Junta ha 

sido convocada con los requisitos legales y 

estatutarios, acepto el requerimiento que se me 

formula y su cumplimiento lo haré constar por dili-

gencias que extenderé a continuación de la presente. 

Informo del contenido de los artículos 203 de la Ley 
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de Sociedades de Capital y 99 del Reglamento del 

Registro Mercantil, manifestando el señor 

compareciente quedar enterado. -------------------- 

 -------------------------------------------------- 

 --------------------------------------------------  

==== A U T O R I Z A C I O N ==== 

Hago las reservas y advertencias legales. -----  

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. - Los 

datos personales del interviniente serán tratados 

por el Notario autorizante, cuyos datos de contacto 

figuran en el presente documento. Si se facilitan 

datos de personas distintas del interviniente, dicho 

interviniente es responsable de haberles informado 

previamente de todo lo previsto en el artículo 14 

del Reglamento General de Protección de Datos 

(RGPD). -------------------------------------------  

La finalidad del tratamiento es realizar las 

actividades propias de la función pública notarial, 

de las que puede derivarse la existencia de 

decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, 
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llevadas a cabo por las Administraciones Públicas 

competentes, incluida la elaboración de perfiles 

para la prevención e investigación en materia de 

prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo. Asimismo, los datos 

serán tratados por la Notaría para la facturación y 

gestión de clientes. ------------------------------  

A los efectos indicados, se realizarán las 

comunicaciones de datos previstas en la Ley a las 

Administraciones Públicas competentes. ------------  

Los datos se conservarán durante los plazos 

previstos en la normativa aplicable y, en cualquier 

caso, mientras se mantenga la relación con el 

interesado. El interviniente tiene derecho a 

solicitar el acceso a sus datos personales, su 

rectificación, su supresión, su portabilidad y la 

limitación de su tratamiento, así como oponerse a 

este. Frente a cualquier eventual vulneración de 

derechos, puede presentarse una reclamación ante la 

Agencia Española de Protección de Datos, cuyos datos 

de contacto son accesibles en www.aepd.es. --------  

Y yo, el Notario, DOY FE: ---------------------  

a) De haber identificado al compareciente por 

medio de su documento identificativo reseñado en la 
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comparecencia, que me ha sido exhibido. -----------  

b) De que el compareciente a mi juicio, tiene 

capacidad y está legitimado para el presente 

otorgamiento. -------------------------------------  

c) De que el consentimiento del otorgante ha sido 

libremente prestado. ------------------------------  

d) De que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad libre y debidamente 

informada del compareciente. ----------------------  

e) De que después de advertir al otorgante del 

derecho que tiene de leer por sí mismo la escritura, 

ha manifestado su voluntad de no hacerlo, por lo que 

yo el Notario he procedido a su lectura con la 

extensión y efectos previstos en el artículo 193 del 

que Reglamento Notarial, habiendo manifestado el 

otorgante haber quedado debidamente informado de su 

contenido. ----------------------------------------  

f) De que el compareciente firma conmigo el 

presente instrumento público. ---------------------  

g) De que el presente instrumento público queda 
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extendido en ocho folios de papel timbrado de uso 

exclusivamente notarial, el presente, y los  

anteriores correlativos en orden, de la misma serie,  

cuya expresión informática queda incorporada dentro 

del plazo reglamentario y bajo el mismo número, en 

el correspondiente protocolo electrónico, yo el 

Notario, Doy fe. ----------------------------------  

 Está la firma del compareciente. Signado.- 

IGNACIO PAZ-ARES RODRIGUEZ.- Rubricados y sellado. 

Aplicación Arancel. Disposición Adicional 3ª. Ley 8/89 
DOCUMENTO SIN CUANTIA 

       ES COPIA SIMPLE 

DILIGENCIA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

LA SOCIEDAD “PALATINO RESIDENCIAL S.A.”, celebrada 

el día 9 de abril de 2026, a las 16.00 horas. -----   

La extiendo yo, D. Ignacio Paz-Ares Rodríguez, 

Notario de Madrid, para hacer constar que el 9 de 

abril de 2026, siendo las dieciséis horas, me 

constituyo en el domicilio del despacho “J & A 

Garrigues S.L.P.”, sito en Torres Colón, Plaza de 

Colón, número 2, Madrid, donde se había de celebrar, 

conforme a la convocatoria, la Junta General 

Ordinaria de accionistas de la compañía “PALATINO 

RESIDENCIAL S.A.” (en adelante, la “Sociedad”), 

convocada para el día de hoy, en el lugar y hora en 
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que me encuentro, de acuerdo con el acta que precede 

y que motiva esta diligencia. ---------------------  

 Accedo a una sala del despacho, sita en la 

segunda planta, lugar previsto para la celebración 

de la Junta General Ordinaria de la Sociedad, que 

procede a celebrarse de manera virtual y presencial. 

Identifico al Presidente y al Secretario no 

Consejero del Consejo de Administración, Don Jacobo 

Díaz Garcia y Don Alfonso Cárcamo Gil 

respectivamente, quienes, a su vez, me identifican 

a los demás componentes de la mesa. ---------------  

I. Designación de la Mesa de la Junta ordinaria: 

Presidente y Secretario. --------------------------  

Presidente de la Junta: -----------------------  

Actúa como Presidente de la Junta el Presidente 

del Consejo de Administración de la Sociedad, antes 

identificado, Don Jacobo Diaz Garcia, mayor de edad, 

con D.N.I. número 50828570L. ----------------------  

Secretario de la Junta: -----------------------  

El cargo de Secretario lo ostenta Don Alfonso 
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Cárcamo Gil, mayor de edad y con D.N.I. 02913382H.  

Toma la palabra el señor presidente, quien tras 

saludar a los asistentes y agradecer su presencia, 

expresa que: --------------------------------------   

La presente Junta General Ordinaria de 

Accionistas de PALATINO RESIDENCIAL, S.A. ha sido 

convocada con arreglo a la Ley y a los Estatutos 

Sociales, previendo la asistencia mediante medios 

telemáticos, esto es, a través de videoconferencia, 

presencial o mediante delegación o voto a distancia, 

al objeto de garantizar que puedan ejercer 

plenamente sus derechos en la Junta sin necesidad de 

desplazarse físicamente al lugar de celebración de 

la misma. -----------------------------------------  

Al concurrir en la Junta General Ordinaria 

distintos modos de asistencia, tanto presencial como 

mediante delegación o voto a distancia, así como por 

medios en remoto (por videoconferencia), se han 

habilitado distintos mecanismos para garantizar que 

los accionistas, independientemente del modo por el 

que asistan, puedan ejercitar plenamente sus 

derechos. A estos efectos, a lo largo de la Junta, 

se irán impartiendo instrucciones en cuanto a la 

manera en que los accionistas podrán ir ejercitando 
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sus derechos en función de la modalidad de asistencia 

por la cual hayan optado. Para facilitar el 

desarrollo de la Junta, desde la Presidencia de la 

Junta tendremos silenciados los dispositivos de los 

asistentes en remoto, y los abriremos, dándoles la 

palabra, cuando sea procedente. -------------------  

Finalmente señala que al ser conocido por todos 

el anuncio de la convocatoria, propone darlo por 

leído, salvo que algún accionista se oponga, para 

pasar a verificar el cumplimiento de los requisitos 

necesarios para la valida constitución de la junta.  

No se manifiesta ninguna oposición. ---------------  

A continuación, toma la palabra el Secretario de 

la Junta para señalar que la Junta cuenta con la 

participación presencial o telemática de todos los 

consejeros. Indica que la convocatoria fue acordada 

por el Consejo de Administración de la Sociedad el 

día 4 de marzo de 2026 y publicada el día 6 de marzo 

de 2026 en la página web corporativa de la Sociedad 

y que la Junta General se celebra en primera 
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convocatoria. -------------------------------------  

Asimismo, informa de que el Consejo de 

Administración, en su reunión de 4 de marzo de 

2026,ha acordado requerir la presencia del Notario 

del Ilustre Colegio Notarial de Madrid Don Ignacio 

Paz-Ares Rodríguez para que levante Acta de la Junta 

General, el cual se encuentra presente es presentado 

a los señores accionistas. ------------------------  

A continuación, procede a informar sobre la 

asistencia de accionistas, a los efectos de 

verificar la válida constitución de esta Junta 

General en los siguientes términos: ---------------  

De acuerdo con la información facilitada a la 

Mesa el quórum PROVISIONAL de asistencia es el 

siguiente: ----------------------------------------  

• Se encuentran presentes en la Junta 15 

accionistas, titulares de 675.000 acciones, 

equivalentes a un 3,9338% del capital social. -----  

• Se encuentran representados en la Junta 118 

accionistas, titulares de 9.420.000 acciones, 

equivalentes a un 54,8983% del capital social. ----  

El capital social de la Sociedad asciende a 

diecisiete millones doscientos diecinueve mil euros 

(17.219.000,00 €) totalmente suscrito y 
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desembolsado, representado por diecisiete millones 

doscientas diecinueve mil (17.219.000) acciones 

nominativas, de un euro (1,00 €) de valor nominal 

cada una, y de la misma clase y serie. ------------  

De conformidad con lo anterior, el capital 

social presente o representado es de 10.095.000 

euros, representado por 10.095.000 acciones, lo que 

equivale al 58,8321% del capital social. ----------  

De acuerdo con lo expuesto, y sin perjuicio de 

que más adelante se faciliten los datos definitivos, 

el quórum de asistencia supera el porcentaje del 

capital social suscrito exigido por la Ley y los 

Estatutos Sociales para la válida constitución en 

primera convocatoria de la Junta General con el 

objeto de tratar los asuntos a los que se refiere el 

orden del día”. -----------------------------------  

Dicho lo anterior, nombrado el Presidente de la 

Junta y conformada la mesa de la misma por el 

Presidente y Secretario, el Presidente toma la 

palabra y declara válidamente constituida la Junta 
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General, con el quórum provisional antes referido, 

para deliberar sobre los puntos del orden del día.  

A continuación, tomo yo el Notario, la palabra 

para preguntar si existen reservas o protestas sobre 

las manifestaciones del Presidente relativas a la 

válida constitución de la junta y al quorum 

provisional anunciado, sin que se produzca ni que la 

mesa me comunique que se haya producido alguna por 

vía telemática. -----------------------------------  

De nuevo interviene el señor Secretario para 

aclarar la forma en la que pueden intervenir los 

accionistas que así lo deseen para solicitar 

aclaraciones o formular alguna pregunta relacionada 

con el orden del día, aclarando que podrán hacerlo 

hasta la apertura del turno de intervenciones, 

dirigiéndose a mí y facilitando su identidad. 

Asimismo, explica cómo han de hacerlo quienes 

asistan por videoconferencia.  --------------------  

A continuación, indica que de conformidad con el 

procedimiento previsto en la convocatoria y frente 

a la posibilidad de anticipar las preguntas que el 

accionista tenga en relación con los puntos 

incluidos en el orden del día, se informa de que con 

anterioridad a las 14:00 horas del día de hoy no se 
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ha recibido pregunta o solicitud de aclaración 

alguna en relación con los puntos del orden del día”. 

Acabada la anterior intervención, toma la 

palabra el señor presidente que procede a presentar 

su discurso a la Junta. El contenido de la 

intervención presidencial se incorpora como Anexo I, 

que me ha sido entregada en la reunión. -----------  

Una vez finalizada su intervención,  el señor 

Presidente cede el uso de la palabra a Doña Patricia 

Hernández Cobo, quien realiza un informe sobre la s 

la situación de mercado de la vivienda en España 

desde una perspectiva macroeconómica, la coyuntura 

internacional, y  analiza los objetivos de la 

compañía y hace un análisis específico de la cartera 

actual de activos de la compañía y su evolución, el 

estado de obras de los proyectos y sobre las cuentas 

anuales, entre otros aspectos. --------------------  

A continuación, toma la palabra el Secretario 

para que proceda a informar sobre los datos de 

asistencia definitivos, que son los siguientes: ---  
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Se encuentran presentes en la Junta 15 

accionistas, titulares de 575.000 acciones, 

equivalentes a un 3,3510% del capital social. -----  

Se encuentran representados en la Junta 113 

accionistas, titulares de 9.270.000 acciones, 

equivalentes a un 54,0241% del capital social. ----  

De conformidad con lo anterior, el capital 

social presente o representado es de 9.845.000 

euros, representado por 9.845.000 acciones, lo que 

equivale al 57,3751% del capital social. ----------  

A la vista de los anteriores datos se informa de 

que el quórum de asistencia supera, por tanto, el 

porcentaje de capital social suscrito exigido para 

la válida constitución de la Junta para tratar y 

aprobar en su caso, los asuntos a que se refiere el 

orden del día. ------------------------------------  

Se incorpora a la presente, como Anexo III, el 

documento relativo al quorum definitivo, que me ha 

sido entregado tras la reunión. -------------------  

III.- Constitución de la junta. ---------------  

Declaración de válida constitución. -----------  

El Presidente ratifica la declaración de válida 

constitución de la Junta con el quorum definitivo 

antes expresado. ----------------------------------  
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Reservas o protestas. -------------------------  

Tras ello, yo el notario, de conformidad con los 

artículos 101.3 y 102.2 y 3 del Reglamento del 

Registro Mercantil pregunto los socios si desean 

manifestar reservas o protestas sobre las anteriores 

manifestaciones del Presidente, relativas a la 

declaración de válida constitución y respecto del 

número de accionistas concurrentes y capital 

presente, y de su participación en el capital social. 

No se formulan protestas y reservas y sin que 

comuniquen que se haya producido alguna por vía 

telemática. ---------------------------------------  

El secretario abre el turno de intervenciones, 

señalando que no se han recibido preguntas o 

solicitudes de intervención por parte de los 

accionistas y se da por cerrado este turno. -------  

A continuación, antes de proceder a entrar con 

el debate y adopción de acuerdos, el Secretario toma 

de nuevo la palabra para indicar que “Los acuerdos 

que se someten a la votación de los señores 
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accionistas son los propuestos por el Consejo de 

Administración a la presente Junta General. -------  

Asimismo, deja constancia de que no se ha 

ejercitado por ningún accionista el derecho que se 

otorga en el artículo 172 de la Ley de Sociedades de 

Capital a presentar propuestas de acuerdo 

alternativas a las formuladas por el Consejo de 

Administración, ni tampoco se ha solicitado la 

inclusión de puntos adicionales en el orden del día. 

A continuación, explica el proceso de votación. 

La votación de todos los acuerdos se efectuará, 

continúa indicando el señor secretario, de forma 

seguida y mediante un SISTEMA DE DEDUCCIÓN NEGATIVA. 

Se consideran votos a favor los correspondientes a 

todas las acciones presentes y/o representadas, 

DEDUCIÉNDOSE: -------------------------------------  

Los votos correspondientes a las acciones cuyos 

titulares o representantes manifiesten ante el señor 

Notario que votan en contra, en blanco o que se 

abstienen. ----------------------------------------  

• Los votos correspondientes a las acciones 

cuyos titulares hayan votado en contra, en blanco o 

hayan manifestado su abstención, a través de los 

medios de comunicación a distancia puestos a 
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disposición de los señores accionistas. -----------  

• Los votos correspondientes a las acciones 

cuyos titulares o representantes hayan abandonado la 

reunión con anterioridad a la votación de la 

propuesta de acuerdo de que se trate y hayan dejado 

constancia ante el señor Notario de su intención de 

votar en contra. ----------------------------------  

• Se informa de que, si algún accionista ha 

remitido la tarjeta de asistencia anticipadamente, 

incluyendo o no instrucciones de voto, y 

posteriormente se ha conectado por video o 

audioconferencia, se tendrán en cuenta las 

instrucciones recogidas en la tarjeta de asistencia, 

salvo que en este acto manifieste lo contrario. ---  

Dado que las propuestas de acuerdo han sido 

puestas a disposición de los accionistas y hechas 

públicas, aquellos accionistas que deseen votar en 

contra, votar en blanco o abstenerse en relación con 

cualquiera de los acuerdos relativos a los puntos 

que integran el orden del día, así como hacer constar 
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en el Acta cualquier manifestación sobre los mismos, 

pueden comunicarlo a partir de este momento al señor 

Notario, identificándose debidamente e indicando su 

condición de accionista o representante, para lo 

cual, si se halla conectado a través de la Webcast, 

lo deberá hacer por escrito a través de la opción 

[“Haga una pregunta”], que aparece en la parte 

inferior de la pantalla, indicando expresamente el 

o los puntos del orden del día sobre los que desee 

votar o abstenerse.” ------------------------------  

DESARROLLO DE LA JUNTA. -----------------------  

El Presidente propone que, al ser conocidas las 

propuestas de acuerdo, salvo que algún accionista lo 

solicite se dan las mismas por leídas. Anuncia que 

se procede a someter a votación las propuesta de los 

distintos puntos del orden del día, y a proclamar su 

resultado. ----------------------------------------  

El Secretario procede a dar lectura del orden 

del día. ------------------------------------------  

I.- Puntos relativos a las Cuentas Anuales, la 

aplicación de resultados, la gestión social y la 

compensación de reservas negativas. --------------- 

 --------------------------------------------------  

SOBRE EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA:  -----  
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PRIMERO. - Examen y aprobación de las Cuentas 

Anuales individuales abreviadas y consolidadas y del 

Informe de Gestión consolidado de Palatino 

Residencial, S.A., correspondientes al ejercicio 

social cerrado a 31 de diciembre de 2025. ---------  

Se somete a votación. -------------------------  

1.1.- Aprobación de las Cuentas anuales 

individuales abreviadas y consolidadas de Palatino 

Residencial, S.A., correspondientes al ejercicio 

social cerrado a 31 de diciembre de 2025. ---------  

Se somete a votación. -------------------------  

1.2.- Aprobación del Informe de Gestión 

consolidado de Palatino Residencial, S.A., 

correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de 

diciembre de 2025. --------------------------------  

Se somete a votación. -------------------------  

SOBRE EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: -----   

Examen y aprobación de la propuesta de 

aplicación de resultados correspondientes al 

ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2025.  
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Se somete a votación. -------------------------  

SOBRE EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

Compensación de la partida de Otras Reservas y 

Resultados Negativos de Ejercicios Anteriores, cuyo 

importe conjunto asciende a (-1.019.090 €), contra 

la partida relativa a Prima de Emisión (positiva). 

Se somete a votación. -------------------------  

SOBRE EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

Aprobación de la gestión social del Consejo de 

Administración durante el ejercicio social cerrado 

a 31 de diciembre de 2025. ------------------------  

Se somete a votación. -------------------------  

II.- Puntos relativos a la distribución de prima 

de emisión. ---------------------------------------  

SOBRE EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: ------  

Quinto. - Aprobación de la distribución de prima 

de emisión por importe de 1.600.000 euros Se somete 

a votación. ---------------------------------------  

Se somete a votación. -------------------------  

SOBRE EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: -------  

Sexto. - Aprobación y delegación en el Consejo 

de Administración de la facultad de distribución de 

prima de emisión. ---------------------------------  

Se somete a votación. -------------------------  
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III.- Punto relativo al aumento de capital. ---  

SOBRE EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: -----  

Séptimo.- Aumento del capital social en un 

importe efectivo (valor nominal más prima de 

emisión) de 63.000.000 euros, mediante la emisión y 

puesta en circulación de nuevas acciones ordinarias 

de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, que se 

suscribirán y desembolsarán íntegramente mediante 

aportaciones dinerarias, con reconocimiento del 

derecho de suscripción preferente y previsión de 

suscripción incompleta. Delegación de facultades, 

incluyendo la facultad de determinar la prima de 

emisión de las nuevas acciones, sin que el precio de 

emisión (valor nominal más prima de emisión) pueda 

ser inferior a 10 euros por acción. Corresponderá al 

Consejo de Administración determinar, en función del 

precio de emisión de las nuevas acciones, el importe 

nominal total del aumento del capital y el número de 

acciones ordinarias a emitir, que serán como máximo 

de 6.300.000 euros y de 6.300.000 acciones, 
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respectivamente, teniendo en cuenta el precio mínimo 

de emisión. ---------------------------------------  

SOBRE EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ------  

OCTAVO. - Ratificación y aprobación del 

otorgamiento de determinadas garantías reales de 

prenda por parte de la Sociedad a los efectos del 

artículo 160 f) de la Se somete a votación. -------  

Se somete a votación. -------------------------  

V.- Punto relativo a la reelección del Auditor 

para el ejercicio 2026. ---------------------------  

SOBRE EL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ------  

NOVENO. - Reelección del Auditor de Cuentas de 

Palatino Residencial S.A. y de su grupo consolidado 

para el ejercicio 2026. ---------------------------  

Se somete a votación. -------------------------  

SOBRE EL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ------  

DÉCIMO. - Votación, con carácter consultivo, del 

Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros 

de Palatino Residencial, S.A., correspondiente al 

ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2025. 

Se somete a votación. -------------------------  

VII.- Punto relativo a la retribución de los 

Consejeros de la Sociedad. ------------------------  

SOBRE EL ÚNDECIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ----  
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ÚNDECIMO. - Delegación de facultades. ---------  

Ruegos y preguntas: No se formula ninguna.  ---  

Se declaran aprobados todas las propuestas 

presentadas.  -------------------------------------  

Me dirijo al Presidente para confirmar que se 

declaran aprobados todos las propuestas presentadas 

por mayoría suficiente y así lo confirma. ---------  

Incorporo a la presente, como Anexo IV, el 

resultado de la votación, entregado por la Sociedad 

y firmado por el Secretario, el Sr. Cárcamo, que fue 

enviado con posterioridad a la celebración de la 

junta, haciendo constar los votos emitidos y su 

sentido. Todos los acuerdos han sido adoptados por 

las mayorías que se indican en el Anexo IV, habiendo 

obtenido todos ellos el voto favorable de, al menos, 

el 99,49% del capital concurrente. ----------------  

A los efectos oportunos, dejo constancia de que, 

además de la documentación que ya se ha acompañado 

a lo largo de la presente acta, incorporo a la 

presente la siguiente documentación: --------------  
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1.- Propuesta de acuerdos. --------------------  

2.- Informe remuneraciones CdA. ---------------  

3.- Informe del Consejo de Administración de 

Palatino Residencial, S.A., en relación con la 

propuesta de aplicación de resultado que se somete 

a aprobación de la Junta General de Accionistas. --  

4.- Informe del Consejo de Administración de 

PALATINO RESIDENCIAL, S.A., en relación con la 

propuesta de acuerdo de aumento de capital con cargo 

a aportaciones dinerarias, con reconocimiento del 

derecho de suscripción preferente y previsión de 

suscripción incompleta (Punto séptimo del orden del 

día). ---------------------------------------------  

5.- PPT | Presentación Power Point. -----------  

6.- Documento que contiene el resultado de la 

votación, entregado y firmado al final de la sesión 

por el Secretario, el Sr. Cárcamo, donde consta el 

quorum definitivo y los porcentajes de los votos con 

los que han sido aprobados los acuerdos, cuyo 

resultado se ha expresado antes, sobre la base del 

documento incorporado. ----------------------------  

7.- Documentos suscrito por el Secretario del 

consejo de administración relativos al quorum 

provisional y definitivo. -------------------------  
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8.- Dossier de Cuentas anuales. ---------------  

Al asistir yo el Notario, el Secretario aclara 

que no es necesario redactar, leer y aprobar acta 

alguna. -------------------------------------------  

No existiendo más asuntos que tratar ni 

preguntas, se levanta la sesión por el Presidente, 

siendo las diez horas y siete minutos del mismo día. 

No hay lugar a redactar y votar el acta al 

existir actuación notarial, de conformidad con el 

artículo 103 del Reglamento del Registro Mercantil, 

procediendo yo el Notario a redactar la presente 

diligencia en base a las notas tomadas durante a su 

celebración, y que va extendida en diez folios de 

papel timbrado de uso exclusivamente notarial, el 

presente, y los anteriores correlativos en orden, de 

la misma serie,  cuya expresión informática queda 

incorporada dentro del plazo reglamentario y bajo el 

mismo número, en el correspondiente protocolo 

electrónico, yo el Notario, Doy fe. Signado: I. Paz-

Ares. Rubricados y sellados. ----------------------  
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  ---------------------------------------------  

DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  
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ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

(Con valor meramente informativo) 

 


